
IVA IMPORTACIONES

GUÍA PASO A PASO PARA REGISTRAR 
EL IVA POR LAS IMPORTACIONES 

A continuación, te mostramos el paso a paso para que puedas registrar las importaciones
realizadas por tu negocio, las cuales otorgan derecho a IVA crédito fiscal, es decir, podrás rebajar
el IVA pagado por importaciones en las declaraciones de impuestos mensuales (Formulario 29). 

Esto aplica para las importaciones realizadas a través de plataformas digitales, como a las
importaciones tradicionales, que pueden ser a través de un agente de aduanas.

Al realizar la importación de los bienes, debes tramitar la Declaración de Ingreso (en adelante
“DIN”), que es un documento en el cual se informan las mercancías ingresadas al territorio
nacional y los impuestos correspondientes (Aranceles, IVA), que por lo general es completada por
la empresa courier (la que transporta las mercancías), o por un agente de aduanas si el valor de
la importación es mayor a USD $3.000.
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En este punto, podrás ver el IVA correspondiente a la importación en el código N° 178 de              
la DIN: 



Luego, tendrás derecho a utilizar como IVA crédito fiscal el monto equivalente al valor pagado a
título de IVA en el mencionado código 178, el cual debe estar pagado dentro del mismo periodo
mensual que se consigne en la DIN y que se acredite mediante comprobante de pago de éste en la
Tesorería General de la República (TGR). Para esto, debes ingresar manualmente algunos datos de
la DIN en el Registro de Compras y Ventas (RCV) de tu negocio. 

Para completar el RCV, debes ingresar al perfil del Servicio de Impuestos Internos de tu negocio,
en la sección de Impuestos mensuales > Registro de compras y ventas > Ingresar al Registro de
Compras y Ventas > Compra > Agregar documento no electrónico recibido, como se observa a
continuación: 

     1. Ir al menú “Servicios online” y seleccionar la opción “Impuestos mensuales”: 



2.  Seleccionar “Registro de compras y ventas”: 

3.  Seleccionar “Ingresar al Registro de Compras y Ventas”: 



4.  Seleccionar el mes y el año al que corresponda la importación, y presionar el
botón “Consultar”. Ten presente que es muy importante que la DIN se encuentre
pagada en la TGR y que la ingreses en el mismo mes del pago: 

5.  Luego, debes ir a la sección de las “compras”, y seleccionar el botón “Agregar
documento no electrónico recibido”: 



6.  Posteriormente, corresponderá completar los antecedentes del documento
eligiendo el tipo de documento “Declaración de Ingreso (DIN) 914” informando los
montos de IVA pagados asociados a compras (importaciones) del negocio e
incluso otros montos como aquellas compras destinadas a activo fijo, como se
observa a continuación: 

7.  Por último, cuando vayas a declarar el Formulario 29 del mes correspondiente,
debes cerciorarte de que aparezca el monto total del IVA crédito fiscal de las
importaciones, el cual puede informarse en el código N° 535 si son importaciones
del giro del negocio, o en el código N° 553 si son importaciones de activo fijo: 



Efectos en la determinación del impuesto a la renta

Por otra parte, se debe considerar el efecto de las importaciones en la determinación del
resultado tributario que sirve como base para pagar el impuesto anual a la renta (Impuesto
de Primera Categoría).
 
Las importaciones se reconocen como costo, pudiendo ser deducidos del impuesto a la
renta, considerando los gastos asociados a la importación, como fletes, seguros, derechos
aduaneros (excepto el IVA), y otros costos relacionados directamente con la puesta del bien
en condiciones de ser vendido.
 
Es importante tener en consideración que las importaciones tienen que relacionarse con el
giro del negocio, y que deben contar con la documentación de respaldo, la cual podría ser
solicitada por el SII en una eventual fiscalización. 

Por lo tanto, dependiendo del régimen de tributación de impuesto de primera categoría de
tu negocio, podrán rebajarse como costo las importaciones y sus costos asociados, ya sea al
momento del devengo de este, o del desembolso efectivo (pago). 

Para las importaciones de activo fijo, se podrá rebajar como gasto la depreciación de estos, y
la forma se determina de acuerdo con el régimen de tributación de impuesto de primera
categoría. 

Recuerda que, si tienes más consultas sobre cómo operan en tu caso concreto estas reglas o
cómo dar cumplimiento a tus obligaciones tributarias, puedes ingresar una solicitud de
servicios en nuestra plataforma www.dedecon.cl   
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